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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  CONTEXTO LEGAL S.A.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900027761-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-346341-04
Fecha de matrícula:                  09 de Junio de 2005
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 18 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          3 - GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  43  A 5 A 113 TORRE SUR PISO
                                   14
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                ghvillegas@contextolegal.com
                                   cvillegas@contextolegal.com
Teléfono comercial 1:              6040433
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  43  A  5  A 113 TORRE SUR
                                      PISO 14
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   cvillegas@contextolegal.com
                                      ghvillegas@contextolegal.com
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Teléfono para notificación 1:         6040433
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  CONTEXTO  LEGAL  S.A.  SI  autorizó  para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por escritura pública No. 2632, otorgada en la Notaría
29A.  de  Medellín,  en  mayo  23 de 2005, registrada en esta Entidad en
junio  09 de 2005, en el libro 9, bajo el número 5767, se constituyó una
sociedad Comercial Anónima denominada:

                           CONTEXTO LEGAL S.A.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta
diciembre 31 de 2055.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: Que la sociedad tendrá el siguiente objeto social:

Servicios:  La  prestación de los siguientes servicios y los que le sean
conexos o complementarios:

1. La prestación de servicios de asesoría y consultoría en:

i.  Todas  las  áreas  del Derecho, incluyendo sin limitarse a las ramas
laboral,    tributaria,  comercial,  civil,  administrativa,  cambiaria,
aduanera  y  en  general  a  todas  las  relacionadas  con  la actividad
empresarial.

ii.    Reorganizaciones    empresariales,    promoción  de  acuerdos  de
reestructuración,  negociación  de  créditos  y concurso de acreedores o
figuras similares.
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iii.  Fusiones,  escisiones, adquisiciones, acuerdos de complementación,
alianzas   estratégicas  (joint  ventures),  contratos  de  colaboración
empresarial, estructuraciones de capital público o privado y en general,
en  el establecimiento, desarrollo, expansión, liquidación y terminación
de empresas.

iv. La emisión de bonos, acciones, papeles comerciales y cualquiera otro
título  crediticio  o de inversión, así como en la actuación de empresas
públicas o privadas en el mercado público de valores.

2.  La  prestación  de  Servicios  de análisis y valoración de empresas,
evaluación de proyectos de inversión, establecimiento de nuevos negocios
y realización de inversiones en todos los sectores productivos.

3.  La  prestación  de  Servicios  de  administración, de planeación, de
prospección,  de  contabilidad,  de  computación,  de  contratación y de
suministro  de  técnicos  y otros colaboradores, de préstamos de uso, de
representación,  de agencia, de intermediación en compras y en ventas, a
las  sociedades  que  sean  subordinadas  suyas y  a las subordinadas de
éstas,    pudiendo  en  algunas  de  tales  operaciones,  si  resultares
económicamente  conveniente  o de alguna manera obligado, obrar a nombre
propio  y  cobrar  o  no  alguna suma por tales servicios y obtener o no
alguna  utilidad  en  la  venta de aquellos bienes que adquiere a nombre
propio en interés de tales sociedades.

4.  La  prestación de servicios de avalúos, a la comunidad en general de
bienes  de  todo  género  tales  como  muebles  o  inmuebles, también el
servicios  de  avalúos corporativos, directamente o con la participación
de  terceros  facultados  para  tal  fin; actualización catastral, tanto
urbana como rural, prestar el servicios de avalúos en los
municipios  que  lo requieran para efectos de la actualización catastral
de  los  inmuebles  que  se  encuentren  en su respectiva jurisdicción y
específicamente para el Plan de Ordenamiento Territorial.

Actividades:  La realización de las siguientes actividades y sus conexas
o complementarias:

1.  La  atención de cualquiera clase de procesos judiciales de cualquier
cuantía  y  ante  cualquier  jurisdicción  así  como la representación y
acompañamiento   de  personas  naturales  o  jurídicas  ante  cualquiera
autoridad  administrativa  o  judicial  en  desarrollo de actuaciones de
idéntica naturaleza.
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2.  La  adquisición  y  administración  de  acciones, cuotas y partes de
interés  social  en  otras  compañías,  así como bonos y otros valores y
eventualmente    su  enajenación;  Administración  y  eventualmente  las
enajenación  de  las  acciones,  cuotas  y  partes de interés social que
posea;  constitución  de    gravámenes  y  limitaciones sobre los bienes
mencionados.

3.  La  participación  en    proyectos  de inversión, establecimiento de
nuevos  negocios  y  realización  de  inversiones  en todos los sectores
productivos.

4.  La  representación  de  agencias  o firmas nacionales o extranjeras,
productoras  o distribuidoras, de los bienes y servicios que constituyen
el objeto de la sociedad y sus complementarios.

5. La creación de centros de investigación, en el área de desarrollo del
objeto social principal y áreas conexas o complementarias.

6.  La  realización  de  alianzas  estratégicas  y/o  cualquier  tipo de
contrato  de colaboración con empresas que desarrollen objetos similares
y/o complementarios.

La posibilidad de contratar con entidades estatales.

Para  el  desarrollo  y  ejecución del objeto social,  la sociedad queda
facultada para:

a)  Promover  la  fundación  de  sociedades comerciales y concurrir a su
constitución  con  aportes  de  capital  o  de  industria, o simplemente
concurrir  con aportes a la constitución o a la reforma para aumentar el
capital de sociedades que otros hayan promovido.

b)  Participar  como promotora o como socia en la fusión, entre si o con
otras  sociedades,  de  sociedades  en  las  cuales  sea  socia  y en la
fundación de sociedades subordinadas a éstas.

c)  Obligarse  como  codeudora  o como fiadora en contratos que celebren
sociedades  subordinadas  suyas,  pudiendo  dar  en garantía sus propios
bienes en tales contratos, o en los que celebren sociedades subordinadas
de sus subordinadas, y efectuar préstamos u otras financiaciones a tales
sociedades.    Celebrar  actos  tendientes  a garantizar obligaciones de
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terceros,  en  las  condiciones  que  determine la Junta Directiva de la
sociedad.

d)  Fusionarse  con  compañías cuyo objeto social pueda incluirse dentro
del suyo, o bien incorporar a sí tales sociedades.

e)  Adquirir  a  nombre  propio  derechos  de  propiedad industrial o la
facultad  de  usar  derechos  de  esa  naturaleza  adquiridos  por otras
personas,  para  conceder  el uso de ellos a las sociedades subordinadas
suyas, o a las subordinadas de éstas, o a algunas o alguna de ellas, con
el  fin  de dar uniforme caracterización a los productos y servicios del
grupo  de sus sociedades subordinadas, ello de acuerdo con los contratos
que  con éstas celebre; o para conceder, excepcionalmente, a extraños el
derecho a usarlos.

f) Intervenir en los mercados de capital obteniendo préstamos, otorgando
garantías  para  respaldarlos,  o concediendo préstamos, y emitiendo sus
propias  acciones  y  sus  bonos,  o de otras maneras aceptadas en dicha
actividad y permitidas por la ley.

g)  Celebrar  toda clase de actos y contratos relacionados con el objeto
social, tales como compraventa, mandato, cuentas en participación, etc.

h)  Adquirir,  enajenar,  gravar,  dar  o tomar en arriendo y limitar el
dominio  de  toda  clase  de  bienes  raíces  o  muebles,  necesarios  o
convenientes para el desarrollo de sus negocios.

i)  Adquirir  organizar  y  administrar  establecimientos industriales o
comerciales.

j)  Celebrar toda clase de operaciones con establecimientos de crédito o
compañías  aseguradoras.  Dar  o  tomar  dineros  o  especies  en mutuo,
depósito  o comodato; celebrar toda clase de operaciones financieras que
le  permitan obtener los fondos u otros activos necesarios para la buena
marcha de sus negocios.

k) Efectuar toda clase de operaciones con títulos valores.

l) Contratar personal para la atención de la actividad principal.

m) Hacer inversiones con los excesos de liquidez.

Página:   5 de  16



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 05/11/2021 - 11:52:58 AM
 
                Recibo No.: 0021969981           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: bjdhiaZVbnbDeIki
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

n)  Realizar  procesos  de  comercio  exterior,  quedando  facultada  la
sociedad para la exportación de servicios profesionales y jurídicos, así
como  servicios  similares  conexos y/o complementarios como la asesoria
legal y jurídica en todas las áreas del derecho.

Para  tal  efecto,  el  representante  legal  de  la  sociedad podrá, en
representación  de  la  misma,  ejercer  y  celebrar  todos  los actos y
contratos  relacionados  directamente  con  el  objeto  social y los que
tengan  como  finalidad, ejercer los derechos o cumplir las obligaciones
legal  o  convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la
sociedad,  con  las  limitaciones  establecidas en los estatutos y en la
ley.

PARÁGRAFO  1°: El objeto social podrá realizarse parcial y gradualmente,
de acuerdo con lo que al respecto vaya determinando la Junta Directiva.

PARÁGRAFO2°:  La  compañía  podrá  actuar  por sí misma, ella sola, o en
cooperación  con  otra u otras personas de acuerdo con los contratos que
con ellas celebre.

PARÁGRAFO  3°:    La  compañía  podrá,  en  ejecución del objeto social,
adquirir,  enajenar  y  gravar  bienes  muebles  e inmuebles, limitar el
dominio  de  ellas,  y  celebrar  toda  clase  de  contratos que guarden
relación directa con el objeto social.

PARÁGRAFO 4°:  Con autorización de la Junta Directiva se podrán invertir
en  acciones,  cuotas  y  partes  de interés social, en bonos y en otros
bienes  dineros  pertenecientes a reservas y provisiones, y cambiar esas
inversiones por otras.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS:

Se establecen las siguientes prohibiciones: 

a) Se prohíbe hacer nombramientos que contraríen lo dispuesto por la ley
o por los estatutos sobre incompatibilidad.

b)  Prohíbase  a  los  funcionarios  que  tienen la representación de la
compañía llevar a efecto cualquier operación de aquellas para las cuales
necesitan  autorización  previa  emanada  de  otro  órgano  sin  haberla
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obtenido.  Tampoco  podrán  ejecutar  aquellas  que  estén dentro de sus
facultades,  si  la Asamblea General de Accionistas hubiere expresado su
concepto  adverso  y de esto se ha dejado constancia en las actas de las
sesiones correspondientes.

c)  Los  administradores  de  la  sociedad  no  podrán, ni por sí ni por
interpuesta  persona, enajenar o adquirir acciones de la misma sociedad,
mientras  estén  en  ejercicio  de  sus  cargos, sino cuando se trate de
operaciones  ajenas  a  especulación  y  con autorización de la Asamblea
General,  con  el voto favorable de la mayoría ordinaria prevista en los
estatutos, excluido el correspondiente a las acciones del solicitante.

d)  La  sociedad  no  podrá  constituirse  en garante de obligaciones de
terceros, ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de
las  suyas  propias o de sus accionistas, salvo que de ello se derive un
beneficio  manifiesto  para  la  sociedad y sea aprobado por la Asamblea
General  con  el voto favorable de más del cincuenta por ciento (50%) de
las  acciones  en  que  se  encuentra dividido el capital suscrito de la
compañía.
 

e) En el evento en que un accionista soltero decida contraer matrimonio,
se    obliga    a  celebrar  con  suficiente  antelación  capitulaciones
matrimoniales,  con  el fin de que se eximan de la comunión la totalidad
de las acciones que posea en la sociedad, tal como lo dispone el numeral
4º. del artículo 1781 del Código Civil Colombiano.

f) Los accionistas no podrán gravar ni dar en garantía sus acciones, sin
la  previa  autorización  de la Asamblea General de Accionistas aprobada
por el 70% de los titulares o representantes de las acciones suscritas.

g)  Los  administradores  de  la sociedad deberán abstenerse de utilizar
indebidamente  información  privilegiada,  guardando  y  protegiendo  la
reserva comercial e industrial de la sociedad.

h)  Los  administradores  de  la  sociedad deberán también abstenerse de
participar  por  sí  o  por interpuesta persona en interés personal o de
terceros,  en actividades que impliquen competencia con la sociedad o en
acto  respecto  de  los  cuales  exista  conflicto  de  intereses, salvo
autorización  expresa  de  la  asamblea de accionistas.  En estos casos,
deberá  suministrarse  a  la asamblea de accionistas toda la información
que sea relevante para la toma de la decisión.  De esta decisión, deberá
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excluirse  el  voto del miembro de Junta Directiva, si fuere socio.  Sin
embargo,    esta  autorización  sólo  podrá  otorgarla  la  asamblea  de
accionistas cuando el acto no perjudique los intereses de la sociedad.

Que entre las funciones de la Asamblea General de Accionistas está la de
autorizar    a   los  administradores  cuando  se  lo  soliciten  previa
presentación  de la información pertinente, para participar por sí o por
interpuesta  persona  en  interés personal o de terceros, en actividades
que  impliquen  competencia  de  la  sociedad o en actos respecto de los
cuales exista conflicto de intereses.

Que  entre  las  funciones de la Junta Directiva está la de autorizar al
Gerente  de  la  sociedad  para que a nombre de la misma celebre actos o
contratos  cuya  cuantía  sea  o  pueda  ser superior a doscientos (200)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, así como para transferir, a
cualquier título, el establecimiento de comercio, la empresa social o el
conjunto  de  activos y/o pasivos que conforman esta última. No obstante
en  lo  que se refiere a las ventas que de manera habitual deba realizar
la compañía no habrá limitación alguna en la cuantía.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                  $200,000,000.00     200,000       $1,000.00
SUSCRITO                    $100,000,000.00     100,000       $1,000.00
PAGADO                      $100,000,000.00     100,000       $1,000.00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL 

REPRESENTANTE  LEGAL:  Que la representación legal de la compañía está a
cargo  de  su  gerente,  quien  lo  es en juicio y fuera de juicio. A él
corresponden  el  gobierno    de  la  misma  y  la  administración de su
patrimonio,  como  ejecutor  de  los  negocios y actividades sociales, y
todos los funcionarios o empleados cuyos nombramientos no correspondan a
la  Asamblea  General  de  Accionistas  estarán  subordinados  a él.  La
sociedad  tendrá  un gerente que podrá actuar dentro de las limitaciones
que le impone la ley y los estatutos.

La  sociedad  tendrá  dos  (2) suplentes del gerente que reemplazarán al
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principal  con  las  mismas  atribuciones  únicamente  en  los  casos de
ausencia  absoluta, temporal o accidental del principal y para los casos
en que aquél esté impedido.
 

El representante legal podrá delegar en un tercero aspectos concretos de
su  administración,  conservando  siempre  la  responsabilidad sobre los
delegantes.

PARAGRAFO: El otorgamiento de poderes generales o especiales no conlleva
delegación de las funciones de administración o representación ni supone
inhibición.

FUNCIONES  Y  FACULTADES  DEL  GERENTE:  En  desarrollo  de  las  normas
establecidas  en  el  Código  de Comercio son funciones y facultades del
gerente y representante legal de la compañía las siguientes:

a)  Hacer  uso  de la denominación social; y representar a la compañía y
administrar  su  patrimonio  con las más amplias facultades. Mientras el
representante    legal    sea  una  sociedad,  todas  las  facultades  y
atribuciones  propias  de  aquel  se ejercerá a través del representante
legal de la compañía.

b) Ejecutar los decretos de la Asamblea General de Accionistas.

c)  Designar  y  remover  libremente los empleados de la compañía que no
dependen  directamente  de  la  Asamblea  General de Accionistas o de la
Junta    Directiva,  y  escoger,  también  libremente,  al  personal  de
trabajadores,   determinar  su  número,  fijar  el  género  de  labores,
remuneraciones, etc. y hacer los despidos del caso.

d)  Constituir  los  apoderados  judiciales y extrajudiciales que juzgue
necesarios  para  la  adecuada  administración  y  representación  de la
sociedad,   otorgándoles  las  facultades  que  estime  conveniente,  de
aquellas que él mismo goza.

e) Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo
del  objeto  social,  con  las restricciones en cuanto a la naturaleza o
cuantía de los actos o contratos.

En  ejercicio  de  esta facultad el representante legal podrá adquirir y
enajenar  a  cualquier  título  los  bienes  muebles  o  inmuebles de la
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sociedad  y  darlos en prenda o hipoteca; alterar la forma de los bienes
raíces por su naturaleza o su destino; dar o recibir en mutuo cantidades
de  dinero;  hacer  depósitos  bancarios;  firmar  toda clase de títulos
valores  y  negociar  esta clase de instrumentos, firmarlos, aceptarlos,
protestarlos,    endosarlos,  pagarlos,  descargarlos,  tenerlos,  etc.;
comparecer  en  los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes
sociales  o  cualquier  derecho  de la compañía; transigir, comprometer,
desistir,  novar,  recibir e interponer acciones y recursos de cualquier
género  de  todos  los  negocios o asuntos de cualquier índole que tenga
pendiente la compañía; representar a la sociedad ante cualquier clase de
funcionarios,  tribunales,  autoridades, personas jurídicas o naturales;
y, en general actuar en la dirección, administración y representación de
la  empresa  social.  Si  se  tratare  de  ejecución  de  un  acto  o la
celebración  de  un  contrato  por cuenta de la sociedad, para que dicho
acto  o  contrato  obligue a ésta, es necesario que sea de aquellos para
los  cuales  el representante legal no tiene restricción alguna en estos
estatutos,  o que el órgano de la compañía a quien corresponda autorizar
a  dicho funcionario se haya pronunciado favorablemente en el sentido de
conceder la mencionada autorización y de ello haya quedado la constancia
respectiva. Se entiende que no existe restricción alguna en la ejecución
de  actos  y en la celebración de contratos que no sean de la naturaleza
de  aquellos para los cuales estos estatutos han señalado como necesaria
la autorización de otro órgano.

f)  Convocar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas de la compañía a
sesiones    extraordinarias,  cada  vez  que  lo  juzgue  conveniente  o
necesario,  o  cuando  se  lo  solicite  un  número  de  accionistas que
represente  por lo menos el veinticinco por ciento (25%) de las acciones
suscritas.

g)  Presentar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas, en sus sesiones
ordinarias,  el balance de cada ejercicio, y un informe escrito sobre la
forma como hubiere llevado a cabo su gestión y las medidas cuya adopción
recomiende a la Asamblea.

h)  Apremiar  a  los  empleados  y demás servidores de la compañía a que
cumplan los deberes de su cargo, y vigilar continuamente la marcha de la
empresa, especialmente su contabilidad y documentos.

i)  Cuidar que la recaudación o inversión de los fondos de la empresa se
hagan debidamente.
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j) Establecer reglamentos de carácter general sobre la política que debe
seguir  la  compañía  en  las siguientes materias: sistemas de trabajo y
división  del  mismo,  procedimiento  para  la  provisión  de los cargos
previstos,  regulación  de  remuneraciones y prestaciones sociales y del
manejo  que  en  cuestiones  de esta índole deba observarse; operación y
dirección  financiera  y fiscal; métodos y oportunidades sobre compra de
maquinaria  y  equipo;  fijación de la política de precios de venta para
los  bienes  y servicios y, en general, todo lo relativo con sistemas de
distribución  de  los  mismos,  incluyendo  normas sobre otorgamiento de
créditos,  plazos, descuentos, contratación de seguros y de asesorías, y
similares.

k)  Determinar  las  normas que han de servir para la organización de la
contabilidad de la compañía, siguiendo al efecto las bases indicadas por
la ley y la técnica contable.

l) Decretar bonificaciones y gratificaciones al personal de trabajadores
de la empresa.

m)  Ejecutar todas las obligaciones relacionadas con la Junta Directiva,
o que esta le delegue.

n)  Ejercer  todas  las  facultades  que  directamente  delegue en él la
Asamblea General de Accionistas, o que por la naturaleza
de las mismas no sean de competencia de la Junta Directiva.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS REPRESENTACIÓN LEGAL:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

GERENTE                    GUILLERMO HERNAN VILLEGAS          71,645,605
                           ORTEGA            
                           DESIGNACION

Por escritura pública número 2632 del 23 de mayo  de 2005, de la Notaría
29a.de Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 9 de junio  de
2005, en el libro 9, bajo el número 5767.

PRIMER SUPLENTE DEL        FEDERICO  ESCOBAR                71.733.137
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REPRESENTANTE LEGAL        BENAVIDES                  
                           DESIGNACION                

Por  Acta  No.19  del  26  de  febrero   de 2008, de la Junta Directiva,
registrada  en  esta Cámara el 18 de marzo  de 2008, en el libro 9, bajo
el número 3619

SEGUNDO SUPLENTE DEL       JUAN LUIS ESCOBAR ALVAREZ        70.566.471
REPRESENTANTE LEGAL        DESIGNACION                

Por  Acta  número  103  del  19 de marzo de 2020, de la Junta Directiva,
registrado(a) en esta Cámara el 17 de junio de 2020, en el libro 9, bajo
el número 11551

                           JUNTA DIRECTIVA 

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  GUILLERMO HERNAN VILLEGAS        71.645.605
                           ORTEGA                     
                           DESIGNACION                

Por  extracto de Acta número 11 del 31 de marzo  de 2012, de la Asamblea
General  de  Accionistas  registrada  en  esta Cámara el 26 de abril  de
2012, en el libro 9, bajo el número 7916

PRINCIPAL                  FEDERICO  ESCOBAR                71.733.137
                           BENAVIDES                  
                           DESIGNACION                

Por  extracto de Acta número 11 del 31 de marzo  de 2012, de la Asamblea
General  de  Accionistas  registrada  en  esta Cámara el 26 de abril  de
2012, en el libro 9, bajo el número 7916

PRINCIPAL                  JUAN LUIS ESCOBAR ALVAREZ        70.566.471
                           DESIGNACION                

Por  Extracto de Acta número 36 del 19 de marzo de 2020, de la Asamblea,
registrado(a)  en  esta  Cámara  el 17 de junio de 2020, en el libro IX,
bajo el número 11546

SUPLENTE                   CLARA MARIA URIBE URIBE          42.880.408
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                           DESIGNACION                

Por  extracto de Acta número 11 del 31 de marzo  de 2012, de la Asamblea
General  de  Accionistas  registrada  en  esta Cámara el 26 de abril  de
2012, en el libro 9, bajo el número 7916

SUPLENTE                   MARTA PAULA PAUCAR VALLEJO       42.898.750
                           DESIGNACION                

Por  Extracto de Acta número 36 del 19 de marzo de 2020, de la Asamblea,
registrado(a)  en  esta  Cámara  el 17 de junio de 2020, en el libro IX,
bajo el número 11546

SUPLENTE                   ANDRÉS  MÁRQUEZ ACOSTA           71.666.347
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 28 del 31 de marzo de 2016, de la Asamblea
de  Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 26 de abril de 2017, en
el libro 9, bajo el número 11161

                           REVISORES FISCALES

Por  Extracto  de  Acta No.34 del 14 de marzo de 2019, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2019,
con el No.9638 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      DAF INTERNATIONAL         NIT. 900.054.691-6
                           CORPORATION                
                           S.A.S.                                   

Por Comunicación del 29 de octubre de 2021, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2021, con el
No.34479 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   VANESSA  SALDARRIAGA      C.C. 1.017.173.968
                           PIEDRAHITA                T.P.      205251-T

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por las
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siguientes escrituras:

No.436 del 3 de marzo de 2010, de la Notaría 7a. de Medellín.
No.031 del 11 de enero de 2011, de la Notaría 7a. de Medellín.
No.1.695 del 15 de julio de 2013, de la Notaría 7a. de Medellín.

Tipo documento  Número  Fecha       Origen      Insc.  Fecha      Libro
Escritura       4178    06/12/2014  Rep. legal  028617 12/12/2017 IX   

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            CONTEXTO LEGAL
Matrícula No.:                     21-411277-02
Fecha de Matrícula:                09 de Junio de 2005
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
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Dirección:                         Carrera 43 A 5 A 113 TORRE SUR PISO 1
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Mediana.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $5,655,931,441.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
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una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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